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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Santiago de Cali,  O '  Mayo de 2014 

CIRCULAR 4143.0.  2.-)- -2AG  

PARA: 	Rectores Instituciones Educativas Oficiales 

ASUNTO: 	Beneficiarios del Programa de Alimentación Escolar PAE 

El objetivo principal del Programa de Alimentación Escolar es contribuir con 
el acceso y la permanencia escolar de los niños, niñas y adolescentes en 
edad escolar y registrados en la matrícula oficial, fomentando estilos de vida 
saludables y mejorando su capacidad de aprendizaje, a través del suministro 
de un complemento alimentario. 

Como los recursos asignados al programa son insuficientes para lograr una 
cobertura universal de todos los estudiantes del sistema educativo, se hace 
necesario aplicar los criterios de focalización que permiten la distribución de 
los complementos alimentarios, dando cumplimiento los Lineamientos 
Técnico Administrativos Y Estándares Del Programa De Alimentación Escolar 
(PAE) del MEN. 

La focalización del Programa de Alimentación Escolar para definir la 
población beneficiada, se realizó con base en los siguientes criterios: 

• Atención de la totalidad de los estudiantes (100%) de Preescolar y 
Básica Primaria de la matrícula oficial y contratada registrada en el 
SIMAT en zona rural y urbana del Municipio. 

• Criterios de Vulnerabilidad en Bachillerato: Población de comunidades 
étnicas (indígenas, afrocolombianos, raizales, gitanos) y población 
víctima del conflicto armado para el bachillerato en zona rural y 
urbana. Y cubriendo de acuerdo a la disponibilidad los grados 
menores hasta los grados superiores. 
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Al realizar la focalización se obtuvo la población beneficiaria del PAE por 
cada Institución Educativa (166.315 raciones alimentarias), los cuales deben 
tener asignada la estrategia de alimentación escolar en el SIMAT. Las 
Instituciones Educativas deben realizar el registro y asignación de la 
estrategia a cada estudiante. Para ello se ha generado la estrategia de 
alimentación escolar en el SIMAT y se han publicado los listados de los 
beneficiarios en el siguiente link, para que puedan ser consultados por cada 
IEO: 

http://1drv.ms/QBihmZ  

De acuerdo a los Lineamientos Técnico Administrativos Y Estándares Del 
Programa De Alimentación Escolar (PAE) punto 2.1.4 segundo párrafo: 

"La operación de la estrategia de alimentación escolar se debe en el 
establecimiento educativo utilizando como herramienta el SIMAT. Las 
secretarías de educación deben crear el nombre de la estrategia de 
alimentación, registrando a su vez la fuente con la que se financia el 
programa y el año lectivo al que está asociada la estrategia. 

Por lo anterior le solicitamos que a más tardar el día 29 de Mayo de 2014 
cada Institución Educativa haya realizado el registro y asignación de la 
estrategia a cada estudiante beneficiario en el aplicativo SIMAT. 

Cualquier inquietud se pueden dirigir al equipo de Acceso y Permanencia de 
la SEM ubicado en la central didáctica Luis Carlos Borrero o escribir al 
correo electrónico: accesoypermanencia.caliahotmail.com   

Cordialmente, 

EDGAR J SÉ P 
Secretaria de Ed 

O PER IRA 
Munid 
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